
Publicado por la Oficina de Comunicación de la Iglesia Episcopal, 815 Second Avenue, Publicado por la Oficina de Comunicación de la Iglesia Episcopal, 815 Second Avenue, 
Nueva York, N.Y. 10017 © 2025 La Sociedad Misionera Doméstica y Extranjera de la Nueva York, N.Y. 10017 © 2025 La Sociedad Misionera Doméstica y Extranjera de la 
Iglesia Protestante Episcopal en Estados Unidos de América. Todos los derechos reservados. Iglesia Protestante Episcopal en Estados Unidos de América. Todos los derechos reservados. 

 
 
31 de agosto de 2025 – Pentecostés 12 (C) 
Subvenciones para la Nueva Comunidad Episcopal 
 
Las solicitudes de subvenciones para la Nueva 
Comunidad Episcopal ya están abiertas para los 
desarrolladores de diócesis y misiones que estén 
imaginando, planificando o desarrollando nuevas 
comunidades de culto y empresas misioneras en toda la 
Iglesia. 
 
La fecha límite para la presentación de solicitudes 
será el 23 de septiembre y los beneficiarios se 
anunciarán después de la reunión del Consejo Ejecutivo a 
finales de octubre. 
 
Los siguientes tipos de subvenciones están disponibles: 
 
Subvenciones de discernimiento: hasta US$5,000 para 
financiar la temporada de discernimiento de una Nueva 
Comunidad Episcopal. Los fondos pueden utilizarse para 
enviar al líder potencial a un retiro de evaluación de 
dones, asesoramiento, capacitación, estudios 
demográficos, microexperimentos, visitas a tipos de 
ministerios similares y más. 
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Subvenciones iniciales: hasta 
US$30,000 para financiar las 
etapas iniciales del lanzamiento 
de una Nueva Comunidad 
Episcopal. Los beneficiarios de 
una subvención inicial suelen 
encontrarse en el primer o 
segundo año del ciclo de vida de 
dicha subvención.  Una solicitud 
de subvención inicial cuenta con un plan ministerial sólido 
y realista, los inicios de un equipo fundamental y el apoyo 
de su diócesis local.  
 
Subvenciones para el crecimiento: hasta US$30,000 
para financiar aproximadamente el segundo y tercer año 
de una Nueva Comunidad Episcopal. 
 
Subvenciones para la cosecha: hasta US$40,000 para 
financiar las etapas finales del lanzamiento de una Nueva 
Comunidad Episcopal (aproximadamente del tercer al 
sexto años).   
 
Descargue la guía para solicitar subvenciones y los 
formularios de recomendación diocesana de la página web 
de subvenciones para la Nueva Comunidad Episcopal: 
https://iam.ec/necgrants. 
 
¿Preguntas? Envíe un correo electrónico al Rvdo. Jason 
Shank, estratega interino de la red de plantación de 
iglesias: jshank@episcopalchurch.org. 
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